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NOTICIA DE PRACTICAS PRIVADAS DE INFORMACION DE SALUD
Esta noticia describe como su información médica puede ser usada y divulgada y como usted puede tener acceso a esta información. Por favor revísela cuidadosamente 
Entendiendo su Expediente /información médica
Cada vez que usted visita un hospital, médico u otro proveedor de salud se elabora un expediente de su visita realizada. Típicamente este expediente contiene los síntomas, revisión médica, resultados de laboratorio o de pruebas, diagnósticos, tratamiento, y un plan para la atención o futuro tratamiento. 

Esta información, frecuentemente llamada su expediente médico o de salud, sirve para lo siguiente: 
· Como una base para planear su atención y tratamiento; 
· Como un método de comunicación entre los profesionales de salud que contribuyan a su atención; 
· Como un documento legal que describa la atención que usted recibió; 
· Como una manera por la cual usted o terceros pagadores puedan verificar que los servicios facturados fueron actualmente provistos; 
· Como una herramienta en la educación de profesionales de la salud;
· Como una fuente de datos para investigación médica; 
· Como una fuente de información para oficiales de salud pública encargados de mejorar la salud de la nación;
· Como una fuente de información para facilitar la planificación y mercadeo (Es posible que lo contactemos para proveerle recordatorios de sus citas o información acerca de tratamientos alternativos u otros beneficios de salud y servicios que le puedan interesar a usted); 
· Como una herramienta con la cual nosotros podemos evaluar y trabajar continuamente para mejorar la atención que brindamos y los resultados que logremos. 
El entendimiento de lo que está en su expediente y como su información médica es usada le ayuda a usted a hacer lo siguiente:
· Asegurar su exactitud; 
· Mejor entendimiento de quién, qué, cuando, dónde, y porqué otros pueden tener acceso a su información médica; 
· Estar más informado cuando decida autorizar divulgaciones a otros. 

Sus Derechos de la Información Médica 

Aunque su expediente médico es propiedad del proveedor de salud o el lugar que lo elaboró, la información en el expediente le pertenece a usted. La Ley Federal le provee a usted los siguientes derechos: 
· A solicitar una restricción de ciertos usos y divulgaciones de su información. CRH no tiene que estar de acuerdo con esta restricción excepto en limitadas circunstancias, como notas de psicoterapia o información reunida para procedimientos judiciales:
· A obtener una copia en papel de esta noticia cuando la solicite incluso si usted había estado de acuerdo en recibirla electrónicamente 
· A inspeccionar y obtener una copia de su expediente médico. 
· A enmendar su expediente médico si usted cree que es incorrecto o incompleto. CRH no lo requiere; sin embargo, para enmendar su información médica, y si su solicitud es negada, CRH le proveerá información acerca de porqué fue negada y de como usted puede estar en desacuerdo con nuestra negación;
· A obtener la cantidad de divulgaciones de su información médica. En algunas instancias limitadas, usted tiene el derecho de pedir la lista de divulgaciones de su información médica que hemos hecho durante los 6 años anteriores, pero la solicitud no puede incluir fechas de antes del 14 de Abril, del 2003. Esta lista debe incluir la fecha de cada divulgación, y de porqué fue hecha. La lista no deberá incluir divulgaciones hechas con el propósito de tratamiento, pago, operaciones de atención médica, nuestro directorio, seguridad nacional, aplicación de la ley/correcciones, ciertas actividades de supervisión, y divulgaciones autorizadas por usted. La primera cantidad en cualquier periodo de 12 meses se provee sin cargo. Es posible que tenga un cargo en las subsecuentes solicitudes;
· A recibir comunicaciones de información médica protegida de CRH en formas alternadas a través de diferentes localidades. CRH debe acomodar solicitudes razonables;
· A autorizar el uso o la divulgación de cualquier información médica protegida usando la forma de Autorización para divulgar información;
· A revocar su autorización del uso o divulgación de su información médica, con excepción de la extensión de la acción de la que ya haya sido tomada. 

Nuestras Responsabilidades

CRH está de acuerdo en todo lo siguiente:
· A mantener la privacidad de su información médica como es requerida por ley;
· A proveerle la noticia como una de nuestras responsabilidades legales y prácticas privadas con respecto a la información suya que nosotros colectamos y mantenemos.
· A acatar los términos de esta noticia;
· A notificarle si nosotros no podemos estar de acuerdo con la restricción solicitada.
· Para acomodar solicitudes razonables es posible que usted tenga que comunicar la información médica por medios alternativos o en los lugares alternativos.

Nos reservamos el derecho de cambiar nuestras prácticas y de hacer las nuevas provisiones efectivas para toda la información de salud protegida que nosotros mantenemos. En caso de que nuestras prácticas de información cambien, la nueva revisión la pondremos en la página web de CRH (www.clemson.edu/wellness).

Nosotros no usaremos o divulgaremos su información médica sin su autorización por escrito, con excepción de lo ya descrito en esta noticia. 

Usos y divulgaciones para Tratamiento, Pagos, y Operaciones de Atención Medica sin su Autorización por Escrito 

 Las siguientes áreas describen las maneras como CRH puede usar y divulgar su información de médica. Para cada área se dará un ejemplo. No cada uso o divulgación se enlistará en las áreas respectivas; no obstante, todas las maneras en que CRH es permitido que use o divulgue información caerán en una de estas áreas.

Usaremos y divulgaremos su información de salud para tratamiento. Usaremos y divulgaremos su información personal médica para proveer, coordinar, o manejar su atención médica y cualquier servicio relacionado. Nosotros también usaremos y divulgaremos su información personal médica a otros proveedores de atención médica para coordinación y tratamiento. Por ejemplo, le daremos su información médica al proveedor de salud a quien usted haya sido referido en orden de asegurar que el proveedor tenga la información necesaria para diagnosticarlo y tratarlo.  Además, podemos divulgar información acerca de usted de tiempo en tiempo a otro médico o proveedor de atención médica (ejemplo un especialista o laboratorio) quien, por requerimiento de un proveedor de atención medica de CRH, venga a estar envuelto en su atención proveyendo asistencia en su diagnóstico o tratamiento. También le proveeremos a su subsecuente médico o proveedor de atención medica las copias de varios reportes que lo asistirán a él o a ella en el tratamiento suyo una vez que lo hayan dado de alta de esta oficina.

Usaremos y divulgaremos su información médica para pagos.  Por ejemplo, se le puede enviar una factura a usted o a una tercera parte pagadora. La información en ella o que acompaña a la factura puede incluir información que lo identifica a usted, así mismo su diagnóstico, procedimientos y los suministros que se hayan utilizado. 

Nosotros usaremos y divulgaremos información médica para operaciones regulares de atención médica. Como un lugar académico de enseñanza, nosotros apoyamos la misión (enseñanza, investigación y servicio) de la Universidad de Clemson. Los estudiantes y el profesorado son parte integral de nuestras operaciones diarias. Es posible que nosotros usemos o divulguemos si es necesario su información médica para soportar las operaciones de CRH. Las operaciones incluyen, pero no están limitadas a, evaluación del programa, mejoramiento de la calidad, y preparación para actividades de investigación como encuestas para la satisfacción del cliente, actividades para revisión del trabajador, entrenamiento de estudiantes de profesiones de la salud, licenciamiento y conducción o arreglo para otras actividades de negocios. Por ejemplo, para evaluar nuestros programas y servicios, nosotros colectamos el número de clientes que hemos tratado, los tipos de servicios, los resultados de los tratamientos, la satisfacción del cliente, etc. Nosotros revisamos esta información regularmente. Nosotros reportamos un resumen de esta información a los donadores y empresarios que proveen apoyo a nuestros programas. En adición nuestros profesores miembros son invitados a hablar en conferencias profesionales y a presentar un resumen de la información acerca de nuestros programas y servicios. Nosotros no revelamos su identidad personal ni tampoco la relacionamos a ninguno de los datos del resumen reportado. Nosotros podremos revelar su información médica personal a estudiantes en la profesión de la salud que ven pacientes en Clemson Rural Health. Además, es posible que usemos una hoja de registración en el escritorio de la recepción donde se le va a pedir que ponga su nombre. Es posible también que le llamemos por su nombre en la sala de espera cuando su proveedor esté listo para verle. Es posible que nosotros también usemos o revelemos su información personal como sea necesario para contactarlo para recordarle su cita y para proveerle información acerca de tratamientos alternativos u otros beneficios relacionados a la salud y servicios que puedan ser de interés para usted.

Nosotros enviaremos su información médica a cualquier Información de Salud de Intercambio (HIEs) en los que sus otros proveedores de salud participen. Un (HIEs) es un Sistema electrónico seguro que ayuda a los proveedores y entidades (como planes de salud y aseguranzas) en el manejo de la atención y tratamiento de los pacientes. Nosotros enviaremos su información médica a Epic Care Everywhere HIE y otro HIEs en el cual tomemos parte. Información acerca de su atención medica pasada y su condición medica actual y medicamentos está disponible no solamente para nosotros, sino también para los proveedores de salud que no sean de la Universidad de Clemson en el HIE. Usted tiene el derecho de optar por no participar en HIE. Sin embargo, incluso si lo hace algo de su información médica permanecerá disponible para ciertas entidades de atención medica como esté permitido por ley.

Otros Usos y Divulgaciones de su Información Medica hechos Sin Su Autorización
A Negocios asociados: Puede haber algunos servicios provistos en nuestra organización a través de contratos con negocios asociados. Ejemplos pueden ser radiología, ciertos exámenes de laboratorio, proveedores de software. Cuando estos servicios son contratados, nosotros podemos divulgar su información médica a nuestro negocio asociado para que ellos puedan realizar el trabajo que les hemos pedido que hagan y le enviaran la factura a usted o a un tercero pagador por los servicios rendidos. Para proteger su información médica, no obstante, nosotros requerimos que los negocios asociados salvaguarden apropiadamente su información.

Para aquellos involucrados en su atención o pago de su atención: Si gente como miembros de su familia, parientes, o amigos personales cercanos están ayudándolo en su atención o le están ayudando a pagar sus facturas medicas es posible que les demos información médica importante acerca de usted a esas personas. La información que les demos a estas personas puede incluir su localización en nuestro edificio o su estado de salud. Usted tiene el derecho de oponerse a estas divulgaciones, a menos que usted este incapacitado de funcionar o si es una emergencia. Nosotros podemos dejar que usted este de acuerdo o en desacuerdo verbalmente a que demos la información a menos que esta sea una emergencia.

Para investigación: Los investigadores a veces necesitan usar información médica para aprender más acerca de sus condiciones de salud relacionada, para mejorar la salud pública, y para desarrollar nuevos conocimientos. Muchos estudios de investigación que usan y/o comparten su información médica pueden realizarse solamente con su permiso por escrito. Algunas veces los investigadores pueden usar y compartir su información médica sin su permiso. Ejemplos de cuando su información puede usarse sin su permiso son(a) para decidir si un proyecto de investigación puede ser hecho, (b) para determinar si usted puede ser elegible para un estudio particular y para contactarlo para ver si está interesado en participar (c) para realizar un estudio que no use ninguna de su información que lo identifique directamente (d) para conducir una investigación que reúna requerimientos legales específicos determinados por un  Comité de Revisión Institucional (IRB siglas en Ingles)

Para la Administración de Alimentos y Medicamentos (FDA siglas en inglés): Nosotros podemos dar a la FDA información médica relacionada a eventos adversos con respecto a alimentos, suplementos, productos o productos con defectos, o información de vigilancia post-comercialización para habilitar la remoción de productos, repararlos o reemplazarlos.

Para Compensación por Accidente Laboral: Podemos divulgar información médica hasta lo que esté autorizado por y hasta lo necesario para cumplir con las leyes relacionadas con compensación por accidente laboral u otros programas similares establecidos por la ley.

Para Salud Publica: Como es requerido por ley, podemos divulgar su información médica a salud pública o autoridades legales encargadas de prevenir o controlar enfermedad, lesión, o discapacidad. CRH puede también divulgar su información médica a personas apropiadas en orden de prevenir o disminuir una seria e inminente amenaza a la salud y seguridad de una persona en particular o al público en general.
A una Institución Correccional: puede ser que usted sea un preso de una institución correccional, nosotros podremos divulgar a la institución o los agentes de ella la información médica necesaria para su salud y la seguridad de salud de otros individuos.

Como es requerido por ley: Nosotros podemos divulgar información médica para propósitos de aplicación de la ley, como es requerido por ley, o en respuesta a una orden judicial valida. La ley federal establece disposiciones para que su información médica sea proporcionada a una agencia de supervisión de salud apropiada, autoridad de salud pública, o a un abogado, siempre que un miembro de la fuerza laboral o un socio de negocios crea en buena fe que nosotros estamos comprometidos en conducta ilegal o que hemos de otra manera violado estándares profesionales o clínicos y estamos potencialmente poniendo en peligro uno o más pacientes, trabajadores, o al público. 

Para Más información o para Reportar un Problema

Si usted cree que sus derechos de privacidad han sido violados, usted puede presentar una queja por escrito al Coordinador Administrativo de CRH a través de un email a ClemsonRuralHealth@clemson.edu No va a haber represalias por presentar una queja.

Si usted le gustaría actuar sobre cualquiera de los derechos de información médica según lo dispuesto en este documento, tiene cualquier pregunta o le gustaría información adicional, por favor contacte a un Oficial de Seguridad y Privacidad de CRH al (864) 656 3076
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